
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), diciembre once de dos mil veinte 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2009-00635 00 

 

 

Se agrega la comunicación emanada de la entidad DIESEL ANDINO, de 

fecha 27 de noviembre de 2020, en el que indica que el señor ALEJANDRO 

PÉREZ RAMÍREZ ya no labora en dicha entidad, desde el 20 de mayo de 

2014. 

 

Lo anterior, para lo que se considere pertinente. 
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